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                 Honorable Concejo Municipal

Independencia 205 – CP 2919
                      Villa Constitución                                                                       TE 03400 –475597 –430001
                      Santa Fe                                          
Las Islas Malvinas, Georgias del Sur y Sandwich del Sur son Argentinas


EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL SANCIONA CON FUERZA DE

ORDENANZA 

VISTO:  Las facultades conferidas a este Cuerpo por la Carta Orgánica Municipal; y

CONSIDERANDO:

Que es necesario ordenar y reglamentar el tránsito en la ciudad;

Que este Cuerpo viene proponiendo distintas medidas que hacen al ordenamiento del transito en nuestra ciudad sin obtener respuestas efectivas por parte del D.E.M.

Que son  cada vez más recurrentes las presentaciones y peticiones por parte de vecinos solicitando mayores controles de velocidad de los vehículos, control en la circulación de transito pesado en zonas prohibidas, ordenamiento   en horarios de ingreso y egreso de las escuelas, controles de alcoholemia, mejoras, inspección y regulación en el transporte público de pasajeros y remises, colocación de lomos de burros , badenes y semáforos  en distintas zonas de la ciudad, control de ruidos molestos por parte de escapes de motos y autos, el significativo y peligroso deterioro de las calles en distintas zonas de la ciudad, etc. 

Que la inacción en hacer cumplir  las normas   y la falta de planificación en todo lo relacionado con el transito hace necesario la intervención de este Cuerpo.    

Que a tales efectos resulta conveniente coordinar la acción de las distintas áreas municipales involucradas en esta problemática;

Que el crecimiento de la ciudad y las particulares condiciones de la red circulatoria de la misma, hacen necesario encarar efectivamente el problema que estas situaciones acarrean.
Por todo ello el

Honorable Concejo Municipal

Resuelve:

ARTICULO 1º :  Crease la Comisión Asesora de Tránsito para el Estudio de Ordenamiento y Racionalización del Tránsito en Villa Constitución en el marco de la Ley Nacional de Transito.

ARTICULO 2º:  La Comisión estará integrada por dos (2) Concejales, el Secretario de Gobierno, un Juez de Faltas, el Director de Planeamiento y Urbanismo,  el responsable de la  Oficina de Instrucción Vial de la Municipalidad y el  Jefe de Insectoría General de la Municipalidad

ARTICULO 3º: La Comisión tendrá las siguientes funciones: efectuar un relevamiento de la situación actual, confeccionar un diagnóstico de la misma, elaborar propuestas y recomendaciones para el mejoramiento de las condiciones del tránsito en todos sus aspectos.

ARTICULO 4º: La Comisión podrá requerir información, opinión y/o documentación relacionada con el tema, a las distintas áreas del Municipio y a otras personas físicas o jurídicas ajenas a éste.

ARTICULO 5º: La Comisión deberá presentar al Concejo Deliberante, en un plazo no mayor de noventa (90) días, un programa de trabajo para su evaluación y posterior aprobación.

ARTICULO 6º: Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal y archívese.-

Registrado bajo el  Nº  4282 Sala de Sesiones, 16 de Abril de 2014 .- 
Firmado:  JOSE LUIS SANMARTIN – Presidente HCM 

      GRISELDA CAFFARATTI  – Secretario H.C.M.

